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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N? 226-2022-MDM/A 

Mórrope, 12 de Abril del 2022 

z EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MORROPE DE LA PROVINCIA Y 
ñ . DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 

Suc” VISTO: 

El Acuerdo de Concejo N* 023-2022-MDM/A, de fecha 12ABR2022, que acordó la 

aprobación de la Autorización de Comisión de Servicios, se dispone la elaboración del Acto 
olutivo disponiendo la comisión de servicios a la ciudad de Lima los días 19 y 20 de Abril del 

2022 sel señor Regidor Samuel Santamaria Valdera, y; 

Jas - CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de 

derecho público tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

Su SN competencia de conformidad con lo establecido en el Art. N*194 de la Constitución Política 

241 5) modificado por la Ley de Reforma Constitucional Ley N* 27680; y concordante con el Articulo Il 
j 82 ¿/ del Título preliminar de la Orgánica de Municipalidades N*27972.; 

  

     

    

    

   

    

Con la Resolución de Alcaldía N* 125-2020-MDM/A, se aprobó la Directiva N* 005-2020- 

MDM/SGAF “Directiva que regular el otorgamiento y control de viáticos, pasajes y otras 

“o, asignaciones económicas por comisión de servicios en la Municipalidad Distrital de 

Que, con acuerdo de concejo la Municipalidad Distrital de Mórrope en Sesión 
extraordinaria de fecha 12 de Abril del 2022, aprobó la Autorización de Comisión de Servicios a la 
Ciudad de Lima a la reunión con el Ministro de la Producción los días 19 y 20 de abril a la ciudad 

>. de Lima, cuya agenda a tratar será la problemática de la pesca artesanal como la palabrita y 

% amaricultura concha de abanico en la Isla Lobos de Tierra. 

A ZA) El Que, de conformidad y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del Artículo 
ye $7 20”, Artículo 43? de la Ley N* 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y con el visto bueno de 

Asesoría Legal, Gerencia Municipal; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el giro de pasajes y viáticos por comisión de Servicios por 
02 días a la ciudad de Lima, al Señor Regidor Samuel Santamaria Valdera, para que participe en 

la reunión con el Ministro de la Producción los días del 19 al 20 de Abril del 2022, a la ciudad de 

Lima”, conforme al siguiente detalle: 

¡Seguimos Tranoformando 
Monope: 
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Continuidad de la Resolución de Alcaldía N* 226-2022-MDM/A 

Regidor Samuel Santamaria Valdera 

, PASAJES: Chiclayo -LIMA y Viceversa (Vía Terrestre) S/ 200.00 

. VIATICOS: 02 días X S/.320.00 soles S/ 640.00 

TOTAL: OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 SOLES (S./ 840.00) 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Oficina General de Administración, Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Tesorería, Oficina de Contabilidad que den cumplimiento 
alo dispuesto en la presente resolución. 

0 AR SYLO TERCERO: El comisionado deberá rendir cuenta sustentatoria de las acciones 

Le
 

  

    

<= realizadas a su retorno. 

  

R ta 
OE A Y 

> Po. 

po ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documentaria la distribución de la presente resolución y a la Oficina de Tecnologías de la 
Información, su publicación conforme a Ley en el portal web institucional 
(www.munimorrope.gob.pe). 

POR TANTO: 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

CC. 

Gerencia Municipal 
OGA 
GAJ 
CONTABILIDAD 

, TESORERIA 

E 2 Áreas administrativas 
pS = ¡Archivo 
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